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DIR EC C IÓ N -A D M IN ISTR A C IÓ N : 
Oallo dei Carmen, núm. 29 , principal. 

Telé roño núm. 2.549.

VBNTA DB EJKMPLARBS 2 
Ministerio de la Q obernaclón, pianta baja. 

Número suelto, 0.50.

G A C E T A  D E  M A D R
 S U M A R I O — ^

P a r t e  o U c i a i .

Presidencia del Consejo de f«linistro8: 
Real decreto decidiendo á favor de la ÁutO' 

rulad judicial ¡a cotnpetencia suscitada 
fufre el Gobernador de Badajos y el Jues 
dé primera insíancia de Fuente de 
Contos.

C^iniotorlo d,e Gracia y Justicia:
Real orden nom'llllljmdo Vocal de Ja Sección 

de la Cumlsión Especial encargada de la 
refonna de las leyes de EnjuicvÁmiento 
Civil y Criminal, á D. Buenaventura 
Mimos Rodríguez.

iloisterfa do la Guerra:
Real orden disponiendo que los prófugos 

presentados piteden rsdimirse á metúlico 
del servicio militar activo, siempre que Jo 
efeciiizn dentro cM plazo legal.

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo que las Aduanas

de Cádiz, Algeciras, Málaga, Almeria,
Carta'iGua, Aticardñ, Valencia, Bar celo* 
fia y Tarragona sean las únicas hohili- 
taiás para el servicio de entrada y s tli 
da de paquetes pódales procedentes de ó 
destinados á los puertos- de la costa de 
Africa que tienen oficinas de Correos.

Otra prorrogando hasta el día 30 de Sep
tiembre próximo inclusive, el plazo seño * 
lado por el arlicuio 199 del Heglammio 
de 20 de Abril último, para que las per
sonas juriiicus presenten las relaciones 
y docummios prev'n\dus por los articu
h)s 196 á 198 de dicho Reglamento en las 
oficinas liquidadoras del imptmto de De* 
rtcJios reales.

Administración Central:
H aciend a .—Dirección General de la  Deu* 

da y Claseí? P as iv as— Relación de las 
dtclaracion s de der echos pa.ñvos hachas 
por este Centro dírec^ îvo durante la se
gunda quincena de Mayo.

Sen i ¡amiento d$ pagos y entrega de ví\la- 
íes.

PARTE OFICIAL
P&mOESCIA 8El COISEJO M  fflSTBOS

B. M. el R ey  Don Alforíso X llí  (q. D. g.), 
8 . M. la R e in a  D.”‘ Victoria Ecgenia, y 
SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias ó 
infante» D. Jaim e y Beatriz, conti- 
núan sin novedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pcrsoiíiaa de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO 
En el expediente y autos do competen

cia suscitada entre el Gobernador de Ba
dajoz y el Juez de prim era instancia de 
Fuente de Cantos, de los cuales resulta*- 

Que con fecha 10 de Julio de 1910, doña 
Filomena Rodríguez Zapata Lázaro y sus 
hijos D.^ María del Rosario y María 
del Carmen y D. Manuel Morillo y Rodrí 
giiez Zapata, debidamente representados, 
dedujeron ante dicho Juzgado demanda 
de interdicto de recobrar la posesión con: 
tra D. Juan Sansón Macdoogalí, expo 
Hiendo: que son dueños y poseedores de 
im terreno con arbolado de encina deno 
minado Cerro Bermejo, y también Campo 
Frío, do más de 360 fanegas, y sito en

término de Mcnastorio; que Ies deman
dantes vienen disfrutando de la posesión 
quieta y pacífica de dicha finca, cuyos 
linderos se describen, en concepto de 
dueños, desdo hace más de diecisiete 
años, por herencia de su esposo y padre, 
rospectivamente, D. Rufino Muriilo; que 
el 16 de Octubre de 1909, faeron despoja
dos de una parte de i a expresada finca, 
en una extensión de unas dos fanegas 
aproximadamente, ias euaíes se ocuparon 
para los trabajos de investigación y ex
plotación de la mina denominada Abun* 
dancía, practicándose desde entonces, 
hasta la fecha de la demanda, diversas 
operaciones entre ellas la apertura de un 
pozo de unos 40 metros de profundidad, 
construcción df unas barracas é instala
ción de maquinaria; que estos hecboa se 
han llevado á cabo por orden del deman
dado, no obstante la oposición y recla
maciones de los dsmar)dantos y sin que 

hayan cumplido ios requisitos que ta 
xativamente determina la ley de expro
piación forzosa. Después de consignar 
los fundamentos de Derecho que estima
ron pertinentes, termina con la súplica 
de que en su día se deciare haber lugar 
ai interdicto, mandando que se les re 
ponga en la posesión de Ja expresada

F om ento .— Dirección General de Agrl 
cultura, Minas y Montes —Ĵ gch'/icacA 
al Heglam nto de .Pesĉ *- iíw !m ‘ de 2V 
Diciembre de 19ld . aprobad o por íieal 
creto de 1 del indicado me-.

) A n ex o  O e b s e v a t 'I r io
( TRAL M e t e o r o l ó g ic o  SniiASTAiv. -

ADMINIhíTRAOf-N PROVINCIAL. — Á L L -
{ NíSTRAOiÓN M u n ic ip a l.— A n o fo io s o r í -

CIALES de la üompam-i gene-ral Madriíc 
ño de EUctricida f  Crédito Navarro, c > 
lonia (Ul Doctor Rubí >, Compañía Tr :̂oi- 
vía de Arriondas á Covadongj^ Comuu- 
nía de los fsrrocarriJe's éconámioos de ■■ 
furias, Sociedad de ehdrícidnd Losan ví- 
roms y The No/thm Asturance Compra* 
ny Limited.

Amj.o E d ic to s .—OuLUHOi 
f  ?co8  m

Junta Central de Dore;dv)g Pasivos 
Magisterio da Insi.ru vcón prhnaric.— 
Continuación de la hl moría d'¡ los ira 
bajos realizado-> en el año anterior.

A n e x o  3 ó*— T r ib u n a l  S ü p b k m o . — S a i a  
DH¡ LO Caox.—P/M0O-S 7;> y 76.

parcela, condenando al despojante id 
pago de las cestas, dañes y perjuicios: 

Que de diversas cerlHicacionf.s y oí < i 
documentci? uuidcs á los autos, resui 
que D. Juan S. Macdongall, propietario 
por concesión adm inistrativa do la mi. ;- 
Ahimdancia, incoó en ci año 1903 ex-* 
diente de exprophic-óu frrzosa do la 
cela de la fioca á que ia demanda se 
trae, recayendo en él, en el año da lílp) . 
RosI orden declarando la iivildla l pú 
ca de la obra; que seguida el expedía •. . 
y ya en su tercer pruiodo, el Gobernador, 
previa coosigaación do la eanlidad ;d- 
460 posotfís que importó la laoacióa di 
inmueble, formulada por el perito de don 
Juan S. Macdongaü, por occreto do 0 
Octubre do 1909, autorizó su ocupación 
por el expropiante; quo á vlrtml d o 'rv- 
clamaciones de hoy dcmaiidantc;-;; o 
dictó por el Ministerio de Fomento La 
Real orden de 24 de F; brero de 1910. rn. 
la quo apreciando que no so había hccbo< 
declaración alguna s(d:>io!a necesidad óo 
Ja ocupación quo so in tea taba, y estiman- 
de, en su eoiisceuoncia, los recursos Lo 
torpuestos, so dispuso quo s-;í reírotraj*^T a 
la tramitación dcl expe.lieuíe á la te r 
minación dei primer período para coro; 
pm^rlo con arreglo á la L^y; que eo ísg
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Virtud, y á instancia de los dueños del 
í 3 rreoo, ei Gobernador de la provincia, 
de acuerdo con lo informado con la Je- 
f t-ira del distrito minero, decretó en 2 0  
de Abril siguiente, el abandono dé los 
trabs'jcs en la parcela ocupada, mientras 
diúho ocopante no adquiriera el derecho 
á La ocupación temporal que la Ley de- 
teimiija; que interpuesto recurso de ai
rada per D. Joan S. Macdongal), pidien
do la revocación del precitado decreto, 
se dictó por 0 ! referido Ministerio deFo- 
Xiici to la Real crden de 2 de Julio de 
19 i0 jporla  que, considerando que por 
equidad y á íln de no causar al expro 
P 'm ie  perjiiieios irreparables con el 
a and 1:0  de la parcela, debía estimarse 
eoTíO temporal la ocupación realizada 
hasta que continuando la tramitación del 
eiipodieíDte en la forma reglamentaria 
pudiera considerarse como definitiva, se 
reso lv ió  estimar dicho recurso y autori- 
z r  al expropiante para ocupar tempo- 
rjlm ente la superficie objeto de la expro- 
p i c^óo, iaterin  so resolvía el expediente, 
snodificsiido si fuere necesario el im por
to del depósito constituido para respon
der en todo caso de los perjuicios que 
pilada ocasionar la ocupación;

»Que en escrito de 31 de Julio, han re- 
eurrido los hoy demandantes ante el Mi
l i  or o c o r íra  tal resolución, recurso 
desfavorabiemexite informado por la Je- 
f itura de Minas do la provincia; y que re
trotraído ol expediente de la expropia
ción al primer período, según disponía la 
Real orden de 24 de Febrero antes citada, 
ge notificó á las partes en 7 de Julio que 
procediesen al nombramiento de peritos 
para el señalamiento del terreno que se 
liab íi do ocupar, declarándose la necesi
dad de sií ocupación por decreto del Go
b e r n a d o r  civil, de 22 de Agosto de 1910, 
(Confirma l o  por el Ministerio de Fomento 
er. 21 de Octubre siguiente, según se con- 
s' gna en el oficio, insistiendo en el reque
rim iento da inhibición:

Que haliindose ol Juzgado tram itando 
el juicio, el Gobernador de la provincia, 
do acuerdo con lo informado p o rlaC o  
misión provincial, le requirió de inhibi- 

fundándose: on que de lo dispuesto 
en Ies artículos 9.  ̂y 114 del Reglamento 
xy ra e l  régimen de la minería, da 16 de 
Jouio  da 1905, se desprende que la Auto
r i  ad para entender en tales asuntos ra 
dica en ios Gobernadores civiles, únicos 
competentes para tram itar y resolver los 
expedientes do este género, sin perjuicio 
de ios recursos de alzada que autorizan 
las le jas; en que también á los Goberna- 
díOres mcuxiiba conocer de ios expedien- 
1 35 de expropiación; en que si bien ol ar- 
tíoi2l<J 4R de la ley de 10 de Enero de 1879 
aatoriza á los propietarios para utilizar 
lc 3 iateráictG.8 de retener y recobrar, tal 
pro .'.apto no piJode tener aplicación al 
cíivo en el que el derecho de los
duefüis dei terreno se halla sobradamente 
garantido, y la ocupación se ha iw íizado 
h  amparo do n m  Raal orden que to

riza, en que como la demanda se ha inter
puesto con posterioridad á la fecha de la 
Real orden que declara al expropiante el 
derecho á ocupar el terreno, Ínterin se 
resuelva el expediente, es indudable que 
tal demanda ataca indirectamente la ex
presada Real orden; en que la ocupación 
de que se trata no puede tener ni tiene 
carácter de despojo, porque no se trata de 
una ocupación arbitraria, sino autorizada 
por quien tiene competencia para ello con 
arreglo á la Ley; en y que, de prevalecer 
el interdicto, quedaría vulnerada la Ley y 
sin efecto la Real orden que autoriza al 
expropiante para ocupar temporalmente 
el terreno en cuestión, Real orden que 
sólo puede ser impugnada en la vía con
tencioso administrativa.

Cita también el Gobernador on apoyo 
de su requerimiento, el artículo 8R del 
Decreto ley de bases, de 29 de Diciembre 
de 1868, el artículo 118 del antes citado 
Reglamento de 16 de Junio de 1905, los 
artículos de la ley de Expropiación rela
tivos á las ocupaciones temporales, la 
Real orden de 2 de Julio de ISIO dictada 
en el expediente de que se trata, el Real 
decreto do 8 de Septiembre 1887 y otro 
resolutorio de una contienda de jurisdic
ción.

Que substanciado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, alegando: 
que las disposiciones contenidas en los 
artículos 10 de la Constitución, 349 del 
Código Civil y 1.®, 3.® y 4.® de la ley de 
Expropiación forzosa, tiene por objeto 
evitar las intrusiones de la Administra
ción en la propiedad particular, ponién
dola al amparo de los Tribunales, cons
tituyendo tales preceptos la excepción al 
principio jurídico de que los Jueces no 
pueden admitir interdictos contra las 
providencias administrativas dictadas 
dentro del círculo de sus atribuciones; 
que el apreciar si se han llenado ó no los 
requisitos que marca el citado artícu
lo 3.® de la ley de Expropiaciones, para 
que ésta pueda tener lugar, corresponde 
á la jurisdicción ordinaria, sin perjuicio 
de las facultades reservadas á la Admi
nistración para juzgar de la legalidad 
con que se hayan cumplido los trámites 
marcadcs en cada uno de los períodos que 
dicho artículo determina; que el derecho 
délos que se vean privados de su pro
piedad sin llenar aquellos requisitos para 
acudir á los interdictos, se halla recono
cido por la jurisprudencia en gran núme
ro de decisiones de competencias, y muy 
especialmente en los Reales decretos de 
14 de Noviembre de 1885, 12 de Julio de 
1904 y 21 de Octubre de 1908; que al pre
sente caso es aplicable la expresada doc
trina, toda vez que la demanda se funda 
precisamente en que al anularse por la 
Real orden de 24 de Febrero de 1910 todo 
lo actuado en el expediente de expropia
ción á  partir de la terminación del pri- 
mer período, reponiendo aquél al esta
co de declaración de utiiidaji pública de 
Itt obre, fáltao p r a  podor llo p r  á la oou»

pación del inmueble los requisitos 2.°,
3.® y 4.° del citado artículo 3.” de la ley 
de Expropiación;

Que los preceptos mencionados son 
aplicables por su naturaleza y carácter 
de generalidad á los casos de ocupacio
nes temporales, doctrina reconocida en 
los Reales decretos da 19 do Enero de 
1882 y 3 de Diciembre de 1891, proce
diendo, por consiguiente, en el actual, la 
vía de interdicto, aunque se trate de una 
ocupación temporal, si no se han llenado 
los trámites de los artículos 55 y siguien
tes de la expresada ley de Expropiación; 
que los preceptos legales citados en el 
oficio de requerimiento, so refieren á de
terminar la competencia de las Autorida
des administrativas para entender en los 
expedientes de concesiones mineras y en 
la tramitación de los de expropiación, 
pero no en el asunto de que dimana la 
presente cuestión de competencia atri
buida á la jurisdicción ordinaria por la 
Constitución, el Código Civil y la ley de 
Expropiación; que las cuestiones relati
vas á si los propietarios están ó no garan
tidos por el depósito constituido por el 
expropiante y á si la ocupación ha sido 
ó no arbitraria, son extremos que afec
tan al fondo del asunto, y que deberán 
ser resueltos en la sentencia que en el 
interdicto recaiga; y que en buena doc
trina jurídica no hay inconveniente algu
no en que la jurisdicción ordinaria am
pare á los demandantes contra la lesión 
que á sus derechos haya podido inferir 
la Real orden de 2 de Julio de 1910, por
que dictada ésta por la Administración 
en virtud de sus facultadas regladas, 
puede ser combatida en la vía contencio • 
sa ó en la ordinaria, según sea la natura
leza del derecho que se suponga vulnera
do, y como en este caso lo es de índole 
Civil, á la jurisdicción ordinaria cabe re
currir contra ella, á tenor de lo dispues
to en el artículo 4.® de la ley de 22 do Ju
nio de 1894;

Que el Goberna ior, en desacuerdo con 
lo nuevamente informado por la Comi
sión Provincial,insistió en el requerimien
to, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto que ha seguido sus trámites :

Visto el artículo 58 de la ley de Expro
piación forzosa de 10 de Enero de 1879, 
según el cual: La declaración de utilidad 
pública de una obra lleva consigo el de
recho á las ocupaciones temporales que 
su ejecución exija. La necesidad de éstas 
será objeto, siempre que se manifieste, 
de un procedimiento ajustado á lo que se 
previene en la sección 2.*̂  del título 2.®. 
(Segundo período. Necesidad 'de la ocu
pación del inmueble);

Visto el artículo 4.° de la misma ley, 
que dice: «Te do el que se vea privado de 
su propiedad sin que se hayan llenado los 
requisitos expresados en el artículo 3.% 
podrá utilizar los interdictos de retener 
y recobrar para que los Jueces amparen, 
y, en su caso, reintegren en la posesión el 
indebidamente ex]propiado>;
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Considerando: 1.° Que el presente con- | 
fllcto jurisdiccional se ha suscitado con 
motivo de la demanda de interdicto, pro
movida por D.“ Filomena Rodríguez Za
pata é hijos, contra D. Juan S. Macdon- 
gall, propietario de la mina Abundan^ 
cta, enclavada en terrenos de los deman
dantes;

2.'̂  Que la ocupación que se intenta 
rechazar con el interdicto se llevó á cabo 
al amparo de un expediente de expropia
ción, en el que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de 24 de Fe
brero de 1910, que mandó retrotraer di
cho expediente á la terminación del pe
ríodo de declaración de utilidad pública 
de la obra, se decretó por el Gobernador 
en 20 de Abril siguiente, el abandono de 
los trabajos en la parcela ocupada;

3.® Que desde la indicada fecha, por 
haberse anulado la mayor parte de las 
diligencias do expropiación practicadas, 
y, por lo tanto, hallarse el expediente en 
sus comienzos, es evidente que no ha po
dido realizar el propietario de la mina 
acto alguno de ocupación en la parcela de 
que se trata, siendo, en su consecuencia, 
procedente el interdicto planteado para 
rechazar una ocupación que resultaba 
ilegal á partir de aquel momento;

4.® Que la Real orden de 2 de Julio 
de 1910, al autorizar al expropiante para 
ocupar temporalmente la superficie ob
jeto de la expropiación, Ínterin se resol
viera el expediente, no podía estimarse 
como inmediatamente ejecutiva al efecto 
de seguir ocupando la referida parcela, 
pues si bien el artículo 58 de la ley do 
Expropiación autoriza las ocupaciones 
temporales, una vez declarada la obra de 
utilidad pública, lo hace con la condición 
de que siempre que esta necesidad se 
manifieste se siga el correspondiente pro
cedimiento administrativo, con sujeción 
á las formalidades establecidas en la sec
ción 2.®, título 2.® de la mencionada ley, 
que trata de la declaración de que la eje
cución de la obra exija necesariamente 
la ocupación del inmueble;

5.® Que habiéndose omitido en el pre
sente caso dicho procedimiento, sin haber 
llegado el expediente en su nueva trami 
tación á la declaración de la necesidad 
de la ocupación en la fecha en que la 
demanda se interpuso, es evidente, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 4.® 
de la precitada ley, la procedencia del 
interdicto propuesto para obtener la re
integración del desposeído en sus legíti
mos derechos, de los que se ha visto pri
vado sin ofrecerle las garantías que la ley 
establece; y

6.® Que con el interdicto propuesto 
no se contraría la expresada Real orden, 
puesto que el ocupante podrá utilizar la 
autorización que en ella se le concede, 
previo cumplimiento de las formalidades 
que la Ley taxativamente señala y consig
nación de la cantidad que á falta de ave
nencia determine el propietario como ne- 
teiwrla p'etrtt garatitlir Íoa perjuicios que

la ocupación puede irrogarle, puesto que 
el depósito hecho con anterioridad, ni se 
constituyó con arreglo á lo que la ley es
tablece para las ocupaciones temporales, 
ni puede tener eficacia legal, desde el 
momento en que se declaró la nulidad de 
las diligencias de expropiación practica
das con posterioridad á la declaración de 
utilidad pública de la obra.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á siete de Julio de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Fresidento dol Consejo de Ministros,

José Canalejas.
-----

MMSTERIO DE GMCIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar Vocal de la Sección 
de la Comisión especial creadá por Real 
decreto de 12 de Marzo de 1910, encarga
da de la reforma de las leyes de Enjuicia
miento Civil y Criminal, y en relación 
con éste de la Orgánica del Poder judi
cial, á D. Buenaventura Muñoz Rodrí
guez, Vocal de la Comisión general de 
Codificación, en la vacante producida 
por fallecimiento de D. Eduardo Martí
nez del Campo.

Lo que de Real orden digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Julio de 1911.

CANALEJAS. 
 -----

MIMSTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: Visto el escrito que dirigió 
á este Ministerio el Capitán general de la 
octava Región en 14 de Febrero próximo 
pasado, consultando si los prófugos á 
quienes se releve de la penalidad en que 
han incurrido tienen ó no derecho á re
dimirse del servicio militar activo,

Ei Rey (q. D. g ), de acuerdo con lo in 
formado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado en 10 del mes de Ju
nio último, se ha servido resolver:

1.® Que la interpretación dada por la 
Real orden de 11 de Mayo de 1909 (C. L. 
número 95) al precepto de la ley de Re
clutamiento, que prohíbe la redención á 
metálico de los prófugos, se entienda 
aplicable sólo al caso previsto en el ar
tículo 114 de dicha ley, que es el que la 
expresada Real orden cita, ó sea á los 
prófugos aprehendidos; pero que cuando 
se trate de prófugos presentados espon
táneamente en las condiciones que deter
mina el párrafo 3.® del artículo 115 do la 
misma ley, puede tener lugar dicha re
dención si se hace dentro del plsio legal, 
pudiendo aplicarse, en su caso, e | precep
to del ertfcuto 38 de la prb| í̂a sbíre

la necesidad de acreditar los comprendi
dos entre las edades de quince á  cuaren
ta años para salir del Reino que se ha
llan libres de responsabilidad por servi
cio militar, ó han constituido depósito 
para cubrirla, sin que pueda parar per
juicio alguno la declaración de prófugo 
á los que fueron objeto de ella indebida
mente por circuñstancias que no les sean 
imputables.

2.® Que á los prófugos residentes en 
el extranjero ó incursos en la plena res
ponsabilidad como tales que soliciten el 
indulto de ella, se les aplique lo dispues
to en la Real orden del Ministerio de Ma
rina, de 30 de Abril del año próximo pa
sado (G aceta de 10 de Mayo siguiente), 
dictada de acuerdo con lo informado por 
el Consejo do Estado en pleno, la cual se 
inserta á continuación.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 10 de 
Julio de 1911.

LÜQUE,
Señor...

Real orden que se cita,
«Excmo. Sr.: Pasado á informe del Con

sejo de Estado en pleno el expediente 
promovido por Juan José Montero Igle
sias, padre del prófugo Bernardino Mon
tero Figueroa, en solicitud de indulto 
para éste, dicho Alto Cuerpo, con fecha 16 
del actual, lo evacúa en los siguientes 
términos:

«Excmo. Sr.: Remitido por V. E. á in
forme de este Consejo, en virtud de Real 
orden fecha 16 de Febrero último, el ad- 
junto expediente, resulta del mismo:

»Que habiendo sido declarado prófugo 
provisional, por no haberse presentado 
para su ingreso en la Armada, en el lla
mamiento parcial de 25 de Enero de 1908̂  
el inscrito del trozo de Vigo, Bernardino 
Montero Figueroa, su padre, Juan José 
Montero Iglesias, acudió á S. M. en in^. 
tanda fecha 20 de Septiembre de 19/09, 
exponiendo que sabe que su hijo se halla 
en Montevideo, y que, deseando que sobre 
él no pese ninguna responsabilidad, ni se 
crea que trata de eludir sus deberes para 
con la Patria, suplicaba se le indulta para 
poder regresar a España y redimirse á 
metálico, cosa ésta que hará el solicitante 
tan luego como se le ordene.

•Informada favorablemente la instan
cia, en vista de los precedentes, por la 
Comandancia General del Apostadero de 
Ferrol, y elevada al Ministerio, íué pasa
da á informe del Consejo Supremo do 
Guerra y Marina, cuyo Fiscal, teniendo 
en cuenta que el articulo 17 de la ley do 
Reclutamiento y Reemplazo del personal 
de marinería sólo autoriza la redención 
por el tiempo que ordinariamente debe 
servirse en activo, ó sean cuatro años, 
mientras que los prófugos deben servir 
en tal situación todo el do su compromi
so, es decir, los ocho años de servicio, con 
arreglo al artículo 69 de la misma lev, 
dice que la redención sólo puede alcanzar 
á los primeros, y en cuanto á los demás^ 
ó sea al recargo, como no ha recaído re
solución definitiva respecto á la declara
ción de prófugo del Interesado, y éste se 
halla adeináa en el extra o jaro, no estan
do, por tanto, á disposidóo do las autor!- 
d^les, no procedería m  estricto rigor 
concederle el indulto solicitado; pero 
considerando que con el otorgamiento d© 
T  í^galhíaría su situación

S ií«oi®mio po^bta
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SU regreso á la Patria, hoy dificultado 
por el temor á los rigores de la ley, y te
niendo también en cuenta lo resuelto en 
cases aráh  grs, de conformidad con di
cho Consejo, propuso la concesión del 
indulio, no obstante lo cual, el expresado 
Cuerpo consultivo informó en sentido 
desfavora ble, apoyándose en los funda
mentos legsles aducidos por el Fiscal:

»En ceta situación el expediente, ha 
sido rerniddo por V. E, a! Consejo de E s
tado en pleno para que informe, no sólo 
sobre el caso concreto que es objeto del 
expediente, sino también sobre la conve
niencia de establecer un criterio fijo en 
esta m ateria por medio de una disposi
ción de carácter general, determinando 
si la responsabilidad que fija el artícnlo 69 
de la ley do Recluta miento y Reemplazo 
de m arinería debe equipararse á las pe
nas impuestas por sentencia judicial para 
los efectos del indulto y para la aplica
ción de los preceptos legales que regulan 
el ejereleio de esta gra<'ia.

»Dos son, pues, las cuestiones que com
prende esta consulto, en el examen de las 
cuales ha de proceder el Consejo, por exi
gencias de lógica, en orden inverso á 
como se plantean, tratando primero de la 
general y ocupándose luego de la espe
cial y concreta en consecuencia de aquélla.

^Sin entrar en consideraciones teóricas 
acerca de Ja naturaleza y concepto de la 
pena, por ser en ellas difícil sustraerse á 
criterios de escuela ó puntos de vista par
ticulares, que en muchos casos no pue
den tener una inmediata aplicación prác
tica, según requieren las resoluciones ó 
consultEs que determinan ó inspiran los 
actos da! Gobierno, el Consejo de Estado 
se ceñirá en este punto á la esfera del 
Derecho positivo, con arreglo al cual la 
pena debo conaideratse como la sanción 
con que la Ley castiga los delitos y faltas.

»En este concepto, si bien el Código 
Penal, que es fundamento prim ordial en 
la materia, considera como delitos y fal 
tas las acciones !ú omisiones voluntarias 
penadas por la Ley, y, por consiguiente, 
parece que debieran reputarse penas las 
sanciones correspondientes á toda acción 
á  omisión voluntaria, cuando esas sancio
nes se imponen con carácter de castigo 
por la Ley misma, es lo cierto que el cita
do Código disoone en su artículo 25 que 
no se reputarán penas: «las multas y de
más cínTOCcioies que en uso de las a tri
buciones gubernativas ó disciplinarias 
impongan k  8 superiores á sus subordi
nados ó Edmir. iítrados, ni las privacio
nes de di roches y las reparacioijes que 
en forma penal í stablezoan las Leyes ci
viles» (nümerí’s 8 .̂  y 4.°) sieodo aún más 
categóric'» su concordante el artículo 32 
del Código Pí naí de la Marina de Guerra, 
pues prCc pina que «sólo se reputarán 
penáB las kr^t^ut-stfis per los Tribunales, 
en virtud de procedimiento judicial, y no 
las que impor gan las Autoridades ó Je 
fes de Marina, .«nuque sean de la misma 
m turaU za que las establecidas en dicha 
Ley», por lo cual resulta claro que las co- 
rrcceionos 6  castigos impuestos en virtud 
de dispoBidcnes que no son propiamen
te piíiiales, ó en las cuales no se hace con
creta y det rmiíKída alusión á su carácter 
do co nplemeidarias del Derecho f stnc- 
taniento positivo, sin que su aplicación 
tenga tampeco lugar por los Tribunales 
de ju!?íicla y con sujeción á las normas 
de procíeíbiaknto establecidas por las co
rrespondientes Leyes rituarlas, no pue
den considerarse como penas en el senti
do prepiarneníe legal de la palabra, y no 
les son aplicables los preceptos que res
pecto á k s  mismas se hallan establecidos 
por la legislación vigente.

>ApUc¿ñdo Im aoteriores qoufii^eracio*

nes á la sanción contenida en el artícu
lo 69 de la ley de Reclutamiento y Reem
plazo de la marinería, según el cual, «los 
prófugos servirán precisamente los ocho 
años de sti obligación en el servicio acti
vo», sin que tai precepto figure entre las 
disposicioms penales que se hallan conte
nidas en otro capitulo de la Ley, ni la im 
posición de dicho correctivo <ié lugar á 
verdadera formación de causa, púas se 
ventila el caso en una sumaria informa
ción en que se resuelve, aunque no com
parezca ni alegue en su defensa el iutere- 
sado, es evidente que tal corrección no 
puede considerarse como pena, y por ello 
tampoco puede serle aplicable, en cuanto 
á su indulto, la Ley para el ejercicio de 
esa g rada , según lo pone de manifiesto 
su artículo 1 .®, estableciendo que «los reos 
de toda clase de delitos pueden ser indul
tados, con arreglo á las disposiciones de 
esta Ley. de toda ó parte de la pena en 
qtie por aquélla hubiesen incurrido»; de 
donde se deduce que sólo se refiere á 
delitos y stis penf*s, pero no á hechos que, 
aun cuando tengan su sanción en las le
yes, carecen de aquella calificación.

»No debe, por tanto, considerarse como 
requisitóa,indispensables la existencia de 
sentencia firme, ni el hrdlarse los conde
nados á disposición del Tribunal sentou” 
ciador paaa el cumplimiento de la con
dena, que en concepto de previos, y con 
escasas exenciones, exige la ley para el 
ejercicio del indulto.

»Esto no quiere decir, sin embargo, que 
la concisión dól perdón á los prófugos 
no haya de hacfírse con criterio fijo (den
tro de la natural amplitud que á éste im 
pone el carácter graciable de tal conce
sión), dado que se refiere al incum pli
miento de un deber que es base de la 
existencia autónoma d© la Patria, y, por 
tanto, cabe considerar como ineludible 
para sus hijos, cual es la del servicio en 
los Ejércitos de mar y tierra. La lenidad 
en este punto pudiera ser altamente per
judicial, y de aquí que para conceder 
dicho perdón crea el Consejo que debie
ran exigirse determinados requisitos, los 
cuales pudieran ser los siguientes:

»En primer términí>, debería justificar
se la razón ó causas de la falta de cum
plimiento del deber de que so trata, evi
denciando en lo posible haber sido pro
ducida por circunstancias especiales con
currentes en cada caso, y no por volunta
ria  y deliberada omisión, pues de otra 
suerte no habría el necesario estímulo 
para el cumplimiento normal, pudiendo 
subsanarse éste fácilmente con la mera 
alegación de cualquier motivo cuando al 
interesado conviiiiese.

»Despuós, y con el fin de procurar al 
Estado el resarcí c ien to  de la falta come
tida en su servicio, debiera exigirse que, 
poniéndose el int rosado á disposición 
del Cónsul ó Autoridad española corres
pondiente, contrajese el compromiscf, ya 
de prestar su servicio por ©l tiempo n o r
mal á que venía obligado, ó bien red i
mirse inmediatamente á metálico., put s 
sin esto vendrían á resultar de peor con
dición los que cumplieron sus deberes en 
este respecto, que aquellos que los elu
dieron.

»For último, y como garantía de pro
cedimiento, cabría estab ecer también la 
audiencia en el exprdieiita respectivo de 
indulto, como ahora se viene haciendo, 
del Consejo Supremo c»© Guerra y Mári» 
na, respecto á les causes alegadas y se
guridades de cumplnniento ofrecidas.

«Pasando á traiar ahora del caso par
ticular objeto de este expediente, y en 
vista de lo que antocecle, no ha da hacer 
el Consejo jargas consideraciones sobre 
el ipjpmo» liás cijfcunstandas d^ no exis

tir sentencia firme ni estar el interesado 
á disposición de la autoridad, que son lo» 
motivos en que se fundam enta el infor
me desfavorable dei Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, no las coüsiderá el 
que ahora informa como indispensables 
por las razones aducidas antes, como no 
lo han sido en casos anteriores, resueltos 
en st ntido favorable á la concesión, en 
condiciones análogas y de acuerdo con lo 
couBuUado por el primero de dichos Con
sejos (Reales órdenes de 30 de Junio, 3(i 
de Julio, 26 de Agosto, 4 y 11 de Sep^ 
tiembre de 1909 y otras anteriores). Si á 
esto se une el ofrecimiento solemne he 
cho por el solicitante de redim ir á m etá
lico á su hijo, con lo cual quedaría satis- 
fe iho el perjuicio material sufrido por el 
Estado, y que la r/iz6 n de la oo comparo- 
cencia del hoy prófugo se debe á su a u ’ 
sencia de España en tiempo muy anterior 
á su llamamiento, sin que conste que lo 
fuese por eludir el servicio, todo ello in 
duce al Consejo á em itir una opinión fa
vorable á la concesión de la gracia soli
citada, aunque con la reserva de subo r
dinar ésta al cumplimiento de la oferta 
de redención aludida.

»En virtud de lo expuesto, el Consejo 
de Estado en pleno ©s de dictamen:

»1.  ̂ Que no siendo aplicable en es
tricto derecho la Ley para el ejercicio 
de la gracia de indulto al de los prófu • 
gos, pero conviniendo unificar el criterio 
que deba seguirse en su concesión, debie
ra dictarse por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. en lo que ai mismo se re
fiere, una disposición estabieciendo que 
para que pudiese tener Jugar dicho in
dulto, serían requisitos indispensables:

»J )  La alegación de catísa justificada 
de no haber comparecido al llama ̂ dento 
para incorporarse al servicio, poidéndose 
á disposición del Cónsul ó Autoridad es
pañola correspondiente á su residencia, 
y contrayendo ante éstos compromiso de 
prestar servicio por el plazo normal ó de 
redimirse á metálico, asegurando esto 
compromiso con la garantía que se juz^ 
gue conveniente por ese Ministerio.

»B) La audiencia respecto k los ante
riores requisitos en cada expediente del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
quedando en todo caso sub.'rdinada la 
concesión de la gracia al cumplimiento 
de los expresados requisitos.

»Y 2.'̂  Que respecto al caso del prófu 
go Bernardíiio Montero Figueroa, puede 
V. E. acceder á lo fiolieitado. connedién- 
dosele el in lulto, subordinado al hecho 
do que sea redimido inmediatamente del 
servicio activo de la Armada.

»V. E., no obkante, con S. M , acordará 
lo rriés acertado.»

»Y habiéndose conformado 3. M. el Rey 
(q. D. g.) c m en el preinserto dictamen, 
ha tenido á bien resolver se observen con 
carác er general los requisitos que en él 
se proponen para la concesión de indulto 
á los prófugos, y que se acceda á lo soli- 
citado por el padr6> del inscrito Rernar- 
dino Montero Ph'gueroa, indultando á éste 
de la penalidad que pudiera correspon- 
dor'e como prófugo, y autorizándole para 
redim ir á met>iico el tiempo do su cam 
paña ordinaria; en la inteligencia que. de 
no hacerlo en fd plazo que V. E- le desig
ne, quedará sin efecto la concesión de la 
gracia.

»De Real orden lo digo á V. E. para bu 
co nocimiento y efectos oportuno&Dio^ 
guarde á V. E muchos años. Madrid, 80 
de Abril de 1910 —Arias de Miranda. 
»Señor Comandante general del Aposta*

dero de Ferrol.»

— —
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HílSTSRIO m IliCIEKDA
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Vista la comiuiicación do la 
Dirección G-oaeral de Correos y Tciógra* 
fes, interesainlo so amplíe á les puertos 
de la costa de Africa que tienen ofícinas 
de Correos, en relación con los da ia Pe
nínsula, Cádiz, Algeciras, Málaga, Alme
ría, Cartagena, Alicante, Valencia, Tarra- 
goiia y Barcelona, el servicio de paquetes 
postales en la misma forma que se vleno 
efectuando entre los de Tánger y Cá
diz; y

Considerando que este servicio loinen- 
laría el comercio de ambos países, y í'den* 
do conveniente esta coaccsUrn, no solo en 
el orden material, siüo én el moral, toda 
vez que de esto modo al pueblo m arroquí 
comprendería los buenos sentimientos 
que animan al Gobierno español al esta* 
blecer mayores comuDÍ(?aciones coa el 
Imperio de Marruecos, que reflejat ía fiel
mente ios vínculos que España desea te 
ner con la Nación vecina,

S. M. el R ey (q. I), g.), conformfindose 
con lo propuesto por esa Dirocción Gene 
ral, se ha servido acordar la concesión 
do lo interesado por la Dirección General 
de Correos y Telégrafos, con arreglo á las 
condiciones siguientes;

1.̂  Las Aduanas de Cádiz, Algeceras, 
 ̂ Málaga. A lm ería, Cartagena, Alicaote, 

Valencia, Tarragona y Barcelona serán 
las únicas habilitadas para el servicio de 
entrada y salida de paquetes postales 
precedentes de ó destinados á ios j^uertos 
do ia costa de Africa que tienen oficinas
de Corroo».

El servicio de conducción entre es
tos puertos se realizará por los vapores 
subvencionados por el Estado que tengan 
á su cargo el de Correos.

Los Capitanes de estos vapores, al 
llegar á los puertos de Cádiz, Algeciras, 
Málaga, Almería, Cartagenr, xAlicmte, 
Valencia, Tarragona ó B^rcelonf?, debe
rán traer redactado el mai iflesto dupli
cado, sujeto á modelo, llamado do Posta
les, en el que se consignarán separada
mente las indicaciones úq cada paquete, 
ü las que con vengan á les comprendidos 
en un solo boletín de expedición. Este 
nianifl^^sto ch b rá estar autorizado por el 
servicio do (): rreos y poi vi Gspitan del
buque concluí íor.

4.‘ La Administración de las Aduanas
españolas de ia Península, tan pronto 
como sea admitido el buque á Ubre p lá
tica, recogerá uno de lo.s ejempla»'cs do 
dicho manifioído de Postales, diligencián
dolo de entrada y de descarga en la for
ma prevenida en las Ordesianzas, y ano
tándolo, con numeración corrolati a de 
años natural s, en un registro cspccsal, 
en el que se consignará el número de 
orden, fecha, nombre del buque conduc
tor, procedencia, número de paquetes pos
tales que comprenda, peso bruto total y 
número de boletines do expedición p re
sentados.

5.  ̂ La expedición de remesas de p>a- 
quetes postales con desüno á los puertos 
do la costa do Africa, se formalizará por 
la Aduana, medianto la presentación de 
uu manifiesto de salida que se llam ará 
de PcBtaks, Igualmente duplicado; uno 
do cuyos ejemplares diiigancíado de em 
barque quedará en la Aduana como Jus
tificante, ontregándoao el otro al Capitán 
del buque conductor.

6 .̂  La descarga y conducción de pa
quetes al local do ia Aduana habilitado 
previamente para el despacho, se rcali 
zará con intervención del servicio do 
Aduanas y de Correos. El local en que so 
d e p o s ite n  los paquetea tendrá necesaria
mente dos llaves, que conservarán res
pectivamente les Administradores de am 
bos servicios.

7 .®’ Por cada, partida del. manifiesto de 
p ;StaIo3, y al tiempo de entregarse éste, 
se presentará un ejemplar del boletín de 
expedición ó declaración de Aduanas, de 
los que por triplicado y ajustados á m o
delo debe suscribir el expedidor, según 
lo prevenido en el párrafo 4.  ̂ dei artícu
lo 3."̂  del Real decreto de 23 de Agosto 
de 1902.

Cotejados que sean estos boletines 
con el manifiesto do postales, se anotarán 
por la Aduana en un libro registro, con
signando el número dei manifiesto, fecha, 
número de origen del paquete ó paque
tes, peso broto y peso neto, denomina
ción genérica del contenido y punto de 
destino. Practicado que sea el reconoci
miento y aforo de los paquetes, se anota
rá en dicho registro, en casillas subsi
guientes, la partida del Arancel, la canti
dad adeudable, el derecho de la unidad y 
el importe de los derechos liquidados,, 
dejando una últim a casilla para anotar 
en su día el n irnaro  y fechas da la carta 
do pago con que se efactúe el ingreso.

9/" Para el d e sp a c h o  de ios paquetes 
postah3S, que se realizará con preferencia 
á todo (Aro servicio, so tendrá á la vist?i y 
servirán de base los boíetioes de expedi
ción, y las operaciones s ? realizarán en el 
local habilitado ai efecto por un ftinciO' 
níi.rlo do la Adurnia expresamente desig' 
nado, y con la precisa asistencia al acto 
del funcionario de Correos debidamente 
autorizado como encargado de este ser 
vicio.

1 0 . Las operaciones de apertura., reco
nocimiento, peso, marchamo, aforo y l i 
quidación de daracliüs en este sarvicio 
de paquetes postales, así como las de cié 
rres y reembalaje, so acomodarán á las 
reglas establecí las para estos casos espe
c ia le s  do importación en el artífuilo 130  
de las Ordenanzas de Aduanas. So excep
túa la do reciartar los aforos en libros ía- 
loDarios por doclaraclou verbal, cuya 
fonm lidad  será sustituida por la de con- 
signar con tinta en las casillas correspon
dientes da los dos ejemplares de los bo
letines de expedición el número de la par* 
tida del Arancel, cantidad adeudable, 
derechos de la unidad, é importe de los

derechos liquidados, que se repetirá ea 
idtra. Los funcionarlos de Aduanas y do 
Correos encargados de este servicio, sus
cribirán y sellarán con el de sus oficinaa 
de conformidad el resultado de las opfv 
racloaes de despacho, tanto en el boletín 
de expedición, que unido al manifiesto 
da postales y cokio justificante ha de que
dar en poder dol servicio de Aduanas, 
como el correspcMidiento al servicio du 
Correos.

1 1 . En los primeros ocho días de cad.H 
mes, las Administraciones de Correos dé 
los puertos españoles de la Península 
presentarán á las Aduanas respectivas 
una relacióíi por duplioado de todos los 
paquetes cuyo importe de derechos haya 
sido hecho efectivo de los destinatarios, 
coiusigíiando en dicha relación el número 
y fecha dei manifiesto, número de origen 
del paquete, sf»gún boletín de expedición, 
peso bruto y neto, punto de destino 6 im 
porte de los derechos liquidados. Con
frontada que sea esta relación con los do  ̂
eximen tos de referencia, se anotará su to 
tal importe en el libro de contraecióii 
por el concepto correspondiente^ y se ex 
pedirá mandamiento de ingreso, el que, 
efectuado que sea por la Administración 
de Correos en la forma ordinaria, so h a 
rán  las anotaciones consiguient *s en d  
libro do intervendón y registro do bole
tines de es pedición, con pre-?6 ncia de la 
carta de pago, de la que se exp ídirá una 
certificación, que, juotam enta con lui 
ejemplar de la relación antes citada, que 
dará en la Aduana como jiudiíicante del 
ingreso, recogiendo el otro, debidamenki 
diligenciado, la Administración da Co
rreos.

12. Los paquetes postales que por 
cualquier causa y por renuncia expres.i 
no sean admitidos por los destinatarios ó 
remitentes, previo el psgo do los d e re 
chos, sa oíUregaráa con oficio razonado 
por la Administración de Correos á la de 
Aduana^! m  jo s  puertos españoles da la 
Península, los coalas procederán, según 
lo dispuestoen las Oi'denatizis del R am o  
p^ra los casos da abandono expresos da 
nieroancías, incoándose y tram itan dos o 
el expedienta con intcrvanción del servi
cio do Correos. De! importa en venta du 
los géneros contaoidos en los paquetes 
postales objeto de esta proísediinianto, eo 
harán efectivos los derechos arancelarios 
liquidados y gastos producidos, e n tr e 
gándose el resto con las debidas form ali
dades á la A d m in is tr a c ió n  de Correos.

13. Los paquetes postales que proce
dentes de España sean por cualquier cau
sa devueltos da los puertos de Africa, s»- 
con^ideraráíi dosnacioíializados y boinc 
tirios ai régimen de estos casos especiales 
de importación.

l í .  Las A duanas, en el servicio do 
que se trata, cumplirán los prcc ptos g e 
nerales do las Ordenanzas en lo qii0 Bé 
refiere á contabilidad, estadística y envío 
mensual de documentos.

Lo que comunico á V. I. para su cono
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cimiento y efectos oportunos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de Ju
lio de 1911.

RODRIGÁÑEZ. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia dirigida á 
este Ministerio por los Prelados de Za
mora, Madrid* Alcalá y León, en propio 
nombre, y además en representación de 
todos los Obispos de España, en süplica 
de que se amplíe el plazo concedido para 
que las Asociaciones religiosas presenten 
la relación de bienes necesaria para la li* 
quidaoión del impuesto especial sobre los 
bienes de las personas jurídicas:

Resultando que en la instancia se alega 
que ocupados los solicitantes durante los 
últimos tres meses en la Visita Pastoral, 
ha llegado tarde á su noticia la publica
ción del Reglamento de 20 de Abril últi
mo, por lo cual, y hallándose para termi
nar el plazo concedido para presentarlas 
relaciones de bienes de entidades ecle
siásticas al efecto da que se practique la 
liquidacióa del impuesto que los grava, 
•es imposible á los propios Prelados y á 
las dichas entidades que esperan de ellos 
las oportunas instrucciones, cumplimen
tar e! precepto reglamentario dentro del 
hreve tiempo que aun resta, sin incurrir 
en penalidades, por lo cual solicitan la 
prórroga por tres meses de dicho plazo:

Considerando que el artículo 199 del 
Reglamento de 20 de Abril último señaló 
<el plazo de tres meses para que las per
sonas jurídicas presentasen en las Oflci* 
Has liquidadoras del impuesto de Dere
chos reales correspondientes, las relacio
nes de sus bienes, á fm de que pueda 
practicarse la liquidación ó declararse la 
(exención, en su caso, del impuesto espe
cial creado por el artículo 4.® de la Ley de 
29 de Diciembre de 1910:

Considerando que, habiendo comenza
do Á regir dicho Reglamento, según pre- 
ceptü.a la disposición final del mismo, al 
día siguiente de su publicación en la Ga
c e t a ,  que terminó el 29 de Abril próxi
mo pasado, el plazo de tres meses conce
dido terminará el día 80 del actual mes 
de Julio:

Considerando que, por tratarse de un 
ímptiesto nuevo que exige para su liqui
dacióa la formación por las personas ju
rídicas contribuyentes de inventarios 
completos, detallados y precisos de todos 
«US bienes, el indicado plazo puede ser 
Insuficiente en muchos casos, por la com
plicación y dilaciones .que en ellos su
pondrán aquellas operaciones:

Considerando que tal circunstancia f uó 
prevista por el mismo artículo 199 del 
Reglamento, y para recurrir á ella auto
rizó en su párrafo 2.*̂  á este Ministerio 
para prorrogar el plazo, aunque con la 
Imiitación de que el de la prórroga ya no 
pueda exceder de tres meses:

Considerando que es regla de buen 
goMerno dar á Jos contribuyentes facili

dades para el cumplimiento de sus debe
res tributarios, de modo que, sin perjui
cio de los intereses del Estado, encuen
tren comodidad y condiciones favorables 
para ello, y siendo atendibles las razones 
expuestas por los Prelados en su instan
cia, debe atenderse la justa demanda que 
formulan, haciendo extensiva la resolu
ción á todas las personan jurídicas que 
por hallarse en condiciones iguales ó 
análogas podrían hacer valer individual
mente motivos igualmente aceptables: 

Considerando que la concesión no pue
de traspasar los límites que el interés del 
Tesoro señale, y para que éste quede á 
salvo es preciso que aquélla no impida la 
realización y efectividad del impuesto 
dentro del año actual, para lo que han de 
respetarse los plazos normales de com
probación de valores, obligatoria en estos 
casos, que son de dos ó tres meses, según 
las circunstancias, conforme al artícu
lo 76 del Reglamento:

Considerando, por tanto, que esta dis
posición señala como límite natural de la 
prórroga que puede otorgarse el último 
día del trimestre en curso, para que du
rante el último del año puedan realizarse 
sin apremios de tiempo las operaciones 
de comprobación de valores, liquidación 
y recaudación del impuesto,

S. M. el R e y  {q. D , g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de lo Contencioso del Estado, se ha 
servido prorrogar, hasta el día 30 de Sep
tiembre próximo inclusive, el plazo seña
lado por el artículo 199 del Reglamento 
de 20 de Abril último, para que las per
sonas jurídicas presenten las relaciones 
y documentos prevenidos por los artícu
los 198 á 198 del mismo Reglamento en 
las Oficinas liquidadoras del impuesto de 
Derechos reales.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 10 de Ju
lio de 1911.

RODRIGÁÑEZ. 
Señor Director general de lo Contencio

so del Estado.
 -----

ABffllSTRAOlÜli CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

BirecciéB Goneml do la Bciada 
y C la se s  P a s iv a s .

Belación de las declaraciones de Derechos 
pasivos hechas por este Centro directivo 
durante la segunda quincena de Mago»

Pesetas.
JUBILACIONES 

D. Pedro Macías y Estrada, Ins
pector general Jefe de la Sec
ción deí Cuerpo de Telégrafos.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 8.000 
pesetas, cuatro quintos de
10 000   8 .000,00

D. Emilio Perera y Blesa, Cónsul 
general que fqé cío España m  
Nueva Yorlí:, Se le decláre coa

I
derecho al haber pasivo anual 
de 8.000 pesetas, cuatro quin
tos de 10.000.  .......................

D. Manuel Rivera y Romero, In
geniero Jefe de p lmera clase 
del Cuerpo de Caí al nos. Cana
les y Puertos, con la categoría 
de Jefe de Administración de 
segunda clase. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 7.000 pesetas, cuatro
quintos de 8.750......................

D. Eugenio Prieto Moreno Re
bollo, Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros Agróno
mos. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual do
6.000 pesetas, tres quintos de
10.00 0.............................................

D. Antonio Guerrero Espardu-
cer. Jefe de Administración 
de tercera clase de Hacienda 
pública. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 6.000 pesetas, cuatro quin
tos de 7.500................................

D. Matías Salieras y Vergés, Pro
fesor numerario de la Escuela 
Normal Superior de Maestros 
de Barcelona. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 3.900 pesetas, tres
quintos de 6.500. ...................

D. F* rmín Etejalde López, Ofi
cial primero del Cuerpo de 
Correos. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 2.800 pesetas, cuatro quin
tos de 3.500..................... .

D. Adelardo Bermúiez y Gar- 
gantiel. Oficial primero en la 
Intervención de Hacienda de 
Oviedo. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual de 
2.400 pesetas, tres quintos del
regulador de 4.000...................

D. Justo Marco S.ínchez, Oficial 
de tercera clase de Adminis
tración civil. Se le declara co>i 
dereí'ho al haber pasi vo anual 
de 2.000 pesetas, cuatro quin
tos de 2.500...............................

D. Eduardo Martínez y Martí
nez, Oficial de tercera clase 
de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 2.000 peseta»,
cuatro quintos de 2.500..........

D. Miguel Lorenzo Rodríguez, 
Portero mayor de la Presi
dencia del Consejo. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 1 800 pesetas, 
trí s quintos de 3 . 000 . . . . . . . .

D. Fernando Ponsá y García, 
Oficial de cuarta clase de Ha
cienda pública. Se lo declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 1.600 pesetas, cuatro
quintos de 2.000.......................

D. Ricardo Molleda y Meloon, 
Oficial segundo de Hacienda 
en la Dirección General de 
Contribuciones. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 1.200 pesetas, dos
quintos do 3.000.......................

D. José Aguirre y Lerdo de Te
jada, Oficial  segundo del 
Cuerpo de Telégrafos. So le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de l.ono pesetas,
dos quintos de 2.500...............

D. Leopoldo Fernández Díaz, 
Agente de la Policía judicial 
de Bairoelona. Se le dédlere

Pesetas.

8.000,00

7.000,00

6.000,00

6.000,00

3.900,00

2.800,00

2.400,00

2.000,00

2.000,00

1.800,00

1.600,00

1.200,00

1.000,00
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con derecho al haber pasivo 
anual de 800 pesetas, dos 
quintos de 2 .0 0 0 .......................

Pesetas.

800,00
hndortan las jubilaciones. . 54.500,00 

PENSIONES DEL TESORO
D.® Msría Lossantos y Cabrer, 

liuérf ra  d D. P d ’O M ártir,
Ma istrad > qu f ié  de la Au- 
ü k n d a  da I  alma de Malloi- 
0?. Se la decia^ a con derecho 
ásuct dar á m  madre en d  
disfruta do la pensión vitali
cia d i Tesoro, da 2.125 pese
tas anuales..  .........................  2.125,00

D.® Eivira Sánoiiez Llerena y 
Cañada, liuécf^na de D. Al
fonso, Jefe de Negociado que 
fué de prim era clase, In te r
ventor de Hacienda en Te
ruel. So la declara con dere
cho á la pensión vitalicia del 
Tesoro, de 1.500 pesetas anua
les ..............................................  1.500,00

D,®* Antonia y D.‘ Teresa Mo
reda y Tapia Ruano, huérfa* 
fanas de D. Luis María, Re
gistrador que fué de la Pro
piedad de Mataró. Se las de
clara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de 
1.875 pesetas an u a les .. . . . . . .  1.375,00

D.®* Carmen Felip Caoet, v iu 
da de D. Pablo Merello y Al- 
varez. D irector-A dm inistra
dor de la im prenta de la Co
lección L^Qislativa, Se la decla
ra con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 1.000
pesetas anuales.......................  1 .0 0 0 ,0 0

D.®̂ María Josefa Pereira y Ad- 
beitia, huérfana de D. José,
Jefe de Negociado de tercera 
clase que fué de Hacienda. Se 
la declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro 
de 1 .0 0 0  pesetas anuales  1 .0 0 0 ,0 0

Importan las pensiones del 
Tesoro.............................  7.000,00

PENSIONES DE MONTEPÍO 
D.® Manuela Sagra y Cabrera, 

viuda de D. Tomás Pérez Ola
lla, Ayudante de minas. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Almadén d e ...................  375,00

D.® Micaela Rodrigo Tabernero, 
viuda de D. Teodoro Sánchez 
y López, Delineante primero 
de Ooras Publicas, Oficial se
gundo de Administración. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Co
rreos de ....................................  950,00

D.® Antonia Vivas Navarro, viu
da de D. Tomás Enciso Loren
zo, Profesor de la Escuela Nor
mal de Maestros de Zarago
za. Se la declara con derecho 
á la pensión anual del Monte
pío de Oñcinas de...................  825,00

D.®̂ Gumersinda Arauzo y Ló
pez, viuda de D. Jaim e Cerio- 
ia y Pérez Seoane, Irterven- 
tor de línea del Estado en la 
explotación de ferrocarriles, 
con la categoría de Oficial 
primero de Administración.
Se la declara con derecho á Ja 
pensión anual del Montepío
de Correos de .........................  950,Oí)

D.®* Celedonia Osorio Guevara, 
viuda de D. Tomás Juan Mo
rapio Mmán, Oficial seguhdo

de Mina del ramo práctico de 
las do Almadén. Se la declara 
con derecho á la pensión 
fmual del Montepío d© Alma
dén de...............  .....................

D.*̂  Casimira Castañón y Fáez, 
huérfana de D. Isidro, Juez 
do prim era instancia de Pola 
de l 4ena. Se la declara con de
recho á ser rehabilitada en la 
pensión anual del Montepío
de Jueces de .............................

D.* Soledad de Zayas y Ochoa, 
viuda de D. Ricardo Valies- 
píü y Sarabia, Ingeniero Jefe 
de Caminos, Canales y Puer
tos. Be la declara con derecho 
á la pensión anual del Monte
pío do Correos do   ..............

D.  ̂Dolores Sánchez López, viu
da de D. Antonio Lorenzo Ca- 
ramés. Oficial q u in to  del 
Cuerpo de Correos. Se la de
clara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Correos de................................

D.“ Benita Colina y Sáinz, viuda 
de D. Antonio Eí^paña Pérez, 
Oficial segundo de Hacienda. 
Se la declara con derecho á 
la pensión anual del Monte
pío do Oficinas de...................

D.®* Emilia y D.®" Enriqueta 
Medina y Sánch- z Trincado, 
huérfanas do Ü. Sandalio, Ofi
cial prim ero d e l Cerco de 
Destilación do las m inas do 
Almadén. Se las declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Almadén de. 

D.®̂ Francisca y D.*" Raimuoda 
Artiaga Torreño, huérfanas 
de D. Miguel, Oficial de qu in
ta clase de Hacienda. Se las 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío do
Oficinas de ...............................

D.®̂ P ilar Canale y García Mu
ñoz, viuda da D. Gregorio 
Mateos y Santos, Profesor de 
piano, Órgano, acordeón, can
to y armonía del Colegio Na
cional de Sordo mudos y cie
gos. Se la declara con derecho 
á la pensión anual del Monte
pío de Oficinas d e ...................

D.®̂ María de la Paz, D. Federi
co y D. Tomás Isern y García 
Reguera, huérfanos de don 
Agustín, Fiscal dé la  Audien
cia de Manila. Se les declara 
con derecho á la p e n s ió n  
anual del Montepío de Minis
terios de..................................

D.®“ Generosa González Díaz, 
viuda de D. José González Al- 
varez, Portero segundo de la 
Dirección General de Contri
buciones, Impuestos y Ren
tas. Se la declara con derecho 
á la pensión anual del Monte-i 
pío de Oficinas de..

D.®̂ Ju lita  Díaz Camino, viuda 
de D. Antonio do la Mora y 
Obregón, Catedrático nume
rario del Instituto da Palea
da. Se la declara con derecho 
á la pensión apuai del Mon
tepío de Oficinas d a ...............

D.®" Atala Jadraque y Gutiérrez, 
huérfana do D. Vicente, Inge
niero da Caminos, Capaio¿ y 
Pii-^rtos, Se la doalara con de
recho á ser rehabilitada en la 
pensión anual del Montepío
de Correos de  .

D.» Modesta TQfal Q^asález,

Pesetas.

625,00

68,75

2.250,00

550,00

750,00

625,00

375,00

375,00

2 .000,00

615,00

825,00

Pesetas.

viuda de D. Francisco Gonzá
lez López, Profesor num era
rio de ía Escuela Superior de 
Industrigs de Gijón. Se la de
clara con derecho á la pen
sión anual del Montepío do
Oficinas d e     ........................ 825,00

D.*" María de los Dolores Mar
tín y Amat, viuda de D. Eva
risto García Reina, Oficial 
tercero de Hacienda. Se la de
clara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Oficinas d e ............................... 625^60

D.®̂  Joaquina Antelo Taiens, 
huérfana de D. José, Oficial 
quinto d  ̂Hacienda. Se la de- . 
ciara con derecho á suceder á 
su madre en el disfrute de la 
pensión anual del Montepío
de Oficinas de........................... 375,00

D.*" Teresa Escribano y H ernán
dez Ajero, huérfana de don,
Gregorio, Juez de primeva, 
instancia. Se la declara con 
derecho á su^^eder á su m adro 
en el disfrute de la pensióni 
anual del Montepío de Ofici
nas de........................................  875,00

D.®* María L arrien , viuda de 
D. Taimo Castro Rodríguez,,
Oficial quinto de A dm inistra
ción civil, Escribiente de la 
clase de segundes del Minis». 
terio de la Gobernación. Se la  
declara con derecho á la  pen
sión anual del Montepío dq
Ministerios de ..................  500,00

D.®̂ Purificación de la Fuente y 
Beraza, viuda de D. Joaquín 
Jiménez Ponce, Oficial de la  
clase de segundos del Cuerpo 
de Telégrafos. So la  declara 
con derecho á la  pen sión  
anual del Montepío de Co'
rreos d e .....................................

D.̂  ̂Amparo López H errera, viu
da de D. José Gallardo y Ve- 
lasoo. Auxiliar q u in to  del 
Cuerpo de Telégrafos. Se la. 
declara con derecho á la pen 
sión anual del Montepío di©
Correos de.................................

D.®- Encarnación Barrio y Pa.- 
lenciano, viuda de D. Em ilio 
Veguillas y Albert, Auxilié' . 
de segunda clase de la D irf c- 
ción General d© Correp'^ y
Telégrafos. Se la decJajff, con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Coswr»» de 

D.** María de la Ní\1áv>' dad Nú- 
ñez y López, v ín M  d . José 
Novoa NoguelF», ^jobrestante 
terc TO de Obras 'públicas. Se 
la declara con ^ierecho á la 
pensión anual del Montepío
de Correos d^o..

D.^ Segund^i Cañ¿¿‘Trigueros, 
viuda fue D. Mateo Romero 
Cidj Portero de la Subsecreta
ría  del Ministerio de Hacien
da. Se la declara con derechoi 
á la pensión anual del Mor 4- 
tepío de Ministerios d e . . . .

D.*̂  Bernardina Pérez Sampe la. 
yo, viuda de D. Sature ino 
Sampel«yo, Oficial segu ndo 
del Ministerio de Marim Se» 
la declara derecho á la. 
pensión aauál del M ontepío 
do Ministerios d e ^   ̂ 2.fi00.0(>

950,00

950,00

550,00

750,00

500,03

Importan las '^^omiones iíéX 
Montepio..^^................ 21.618,75¡
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PEÎ SIONES BEMÜNíilRATORiÁS 
I),** Micaela Ruiz y Patoo, bn^r- 

fana de D. Francisco, Módico 
fallecido del cólera. Se ia do- 
clara con derecho á la pen
sión remti norato ría annai que 
disfrutó su madre de. - *........

Importüji ¡as pensiones re- 
muntraionas................. ..

Ml?3ADAS DE SUPERVIVENCIA

D.“ Oliva Roa Bergós, viuda de 
D. Toribio Azo.nr Podi^ola, 
Guarda-Mozo de Laboratorio 
y Vigilante de la Sección de 
Antropoloíría do l Museo de 
Ciencias Naturales de esta 
Corto. So la declara con dere
cho á dos niesadaB de super
vivencia, ai respecto de 1 .0 0 0
pesetas anuales.......................  166,68

I).^ Ana María Stela y Saiiogiie- 
re, viuda de D Andrés Linart 
y Cardell, Peón camioero de 
las carreteras del Estado. Se 
la declara con derecho á dos 
líiesadas de Fuporvivenc?a al 
respecto de 700 pesetas anua
le s .........................................    1 2 1 ,6 6

i). José y I). Joaquín C arreta 
Nombela, huérfanos de don 
José, Jefa de tercer grado del 
Cuerpo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos.
Se les declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia al respecto de 5.000 pese
tas anuales ...................    833,32

1).*“ Cresceneia Polo y Pérez, 
viuda de D. Feliciano García 
y García, Peón caminero de 
las carreteras del Kstado. Sa 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al 
respecto de 730 pesetas anua
les  ..................................  1 2 1 ,6 6

1>,® Ccncepción Arnaiz Pinedo, 
vivid t de D. Manuel Moreno 
( bírcía, Guardia segundo del 
Ouerpo da S^^gurid£:d da Viz- 
cayac Se la doelara con dero- 
che á dos mecadas de super
vivencia ni respecto da 1 .0 0 0
uesetas anuales.................  166,66

Elena Juan Vcrger, viuda de
I). Francisco dé Paula Ortigo 
sa y Solís, Oñci/d de quinta 
clase do Obras ?áMicas,, Se la 
declara con derecho á dos 

, mesadas de .?u per vivencia al 
i*6 s pacto do 1.50Ó pesetas anua
les  -------     250,00

i'*  María Paptor Besrllo, viuda 
de I), Antonio Lllieras j  Ri- 
oard, peón caminero do las 
carreteras del Estado. So Ja 
declara con derecho á d* s me* 
sauss do supervivencia al, rea- 
pecto da 730 pesetas anuales. 121,6 6

MíMía Antonia Pérez y  Pé
rez, viiití.a de D. Anastasio 
Fra neis i3o Pe .re z, F eó ii c a m i * 
ñero de las carreteras del Es
tado. Se ]íi declara con dere- 

•cho á dos mesadas de super
vivencia al respecto do 730
ríésot'ís aii líales  .......... 1 2 1 ,66

Do' Flora Lene Tenorio y Bayo, 
viuda da D. Vicente Bailón 
íiel Roj; Tigiiaíite nocturno

dei Ministerio de Gracia y 
Justicia. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia a l respeeío do 
1.500 pesetas anua les.. . . . . . . 250.00

750,00

750,00

Importan las mesadas de su-
2)ermveriCia por una sola 
ves     2.153,28

LIMOSNAS DE ALMADÉN
D.®" Teresa López Carrasco,huér

fana da D. Paiitaloón, opera
rio do las minas da Almadén.
Sti la declara con derecho á la 
limosna de 50 céntimos de pe
seta d iarios...............   182,50

D.*̂  María Sofía Preciado y Cal
vo, viuda do D. Joaa José J e 
sús Varona y Delgado, opera
rio de las minas de Almadén.
Se la declara con derecho á 
ia limosna de 50 céntimos de
pesata d iad o s .. .....................  182,50

D.^ Marcela Bautista Rubio y 
Donaire, viuda deD. Carmelo 
Jesús María Izquierdo y J u 
rado, operario de l is minas do 
Almadén. 8 e la declara con de
recho á ia limosna de 50 cén
timos de peseta diarios  182,50

Importan las limosnas de
Almadén. 547,50

RESUMEN
Importan las jubilaciones  54.500,00
Id^ in las pensiones del Tesoro. 7.000,60  
Idem  las ídem de Montepío. .. 21.618,75 
Idem  las ídem remunera lorias. 75. ,00  
Idem las mesadas de supervi

vencia por una sola vez  2.153,28
Idem las limosnas de Almadén. 547 ,50

[To t a l ...........................  h6.569 53

Madrid, 28 de Junio del91l.--diJ Di
rector general, P. O., Moisés Aguirro.

B ir e c c ié is  ^wesseral ia  B ern ia
y  C la s e s  F a s iv a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por ia Tesorería da la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, níonero 15, 
se veriOqoen cu. ia próxima semana, y 
horas desig,oadas al ‘os pagos que
á continuaeioR se cxu^ y quo se ob-
tregiien los valores í ígujpuíos;"

Dias 17, 18 y 19.
Pago de crédito.^ de Ultramar, recono

cidos por ios Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
coiTlentes de metálico, hasta el número 
50.833.

Dias 20, 21 y 22. ̂
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el núme* 
ro 50.833.

Idem id. id* en efectos, hasta el núm e
ro 50.797.

Idem de carpetas, de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros do igual renta interior, con arreglo 
á ia Lej y Rral decreto de 17 de Mayo y 9  
de AgoBio d4i respectivamente, hasta
el nümer*

Idem de tiíulos de la Deuda exterior 
presentados p»ara ia agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de'xAgosío de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem do residuos procedentes de con- 
verBlón de las Deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 1 0 0 , con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.349.

ídem  de conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el n ú 
mero 9.841.

Idem de carpetas provisionales do la 
Deuda amortizable al 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con srregío á la Real orden de 14 de 
Octubre do 1901, hasta el número 11.136.

Entrega de títiilAg del 4 por 1 00  Inte
rior, emisión de 1900, por conversión d« 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892, 1898 y 1899; facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.786.

Entrega do carpetas provisionales re
presen táti vas de tí míos de la Deuda arrsor- 
tizable al 4 por 100 para su canje por sus 
títulos definitivos do la misma reiRa, has
ta el número 1 472.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 do Julio da 1900, por con
versión de otros de iguaí renta, con arre
glo á la Real or len df314 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.689.

Reombolso de acciones de Obras Públi
cas y Carreteras de 34, 20 y 55 millonea 
de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones dol 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas do intereses de toda 
Clase de Deudas dei semestre de Julio do 
1883 y ante rieres á Julio de 1874 y reem 
bolso de títulos dei 2 por 1 0 0  amortiza
dos en todos los sorteos; facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por 

conversión dei 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creacioDos, 
con versiones, renovaciones y caiijos.

Madrid, 14 de Julio  de 1911.—El Di
rector general, Conón del Alisal.

Ml̂ iíST£R10 DE FOMENTO

i!r Aíg-.rir?:L(i5ii*s., y MÍ^Ktes.
MONTES

En la  G a c e t a  d e  M a d r id  dol día 8 del 
ccrriento mes se príhiicó el Ivoglaraenio 
para la api i cae! ób de la ley do Bo^ca iiu- 
vial do 27 de Di: lenibre íie 1907, aproba
do por Koi.1 decf< to de 7 de aquel mes, 
y se consigna en ei artíeul(>49las rliinon- 
sione.'? que han do teoer los anzuelos para 
la pe^ca de cada especie de poces, habién
dose cometido e rn r , por estar suprim i
dos los párrívfos 2 .̂ , 3 .® y 4.  ̂ de dicho 
artículo, Q ueíluidoéúe redactado en la 
gjguiento Icrroa:

«Art. 40. L anzuelos que se usen en 
la pesca IIaviaI deberán tcDcr, como íní- 
BÍrnoni, un ancho do cinco milítnelr<3S, 
siendo esto ancho el espacio ó luz exis
tente entro la purda libro y el vastago dol 
anzuelo, medido directamente per una 
recta.»

Lo quo B0 rectifica á los eftcíoH proce
dentes.

Madrid, 12 do Julio do 191 l.^-Eí Dírtic- 
tor general de Agricultura, Minas y Mon 
tes, T. Gailegc.

y,APrúD,--£st j:p.- ”SMCosores Biv®dan@yra‘'— do Vlcento =̂ úrr m


